
 

 

POLÍTICA Y PROCESO DE ADMISIÓN      

LYCÉE FRÉDÉRIC MISTRAL 2024 

 

CRITERIOS GENERALES 

 

Según lo dispuesto en la Ley General de Educación N°20.370 de fecha 2 de julio de 2010 y la Ley 

20.845, con modificación el 25 de abril de 2019, las que regulan los procesos de admisión de 

alumnos, se establece el siguiente protocolo de admisión de estudiantes postulantes al año lectivo 

2024. 

El Lycèe Frèdèric Mistral es un establecimiento educacional particular pagado, con reconocimiento 

para impartir Educación Pre- Básica, Básica y Media.  

Nuestro proceso de admisión entregará las mismas posibilidades de acceso y postulación para todas 

las familias que se acerquen e interesen por nuestro PEI, creemos que el compromiso de la familia 

es indispensable en el buen desarrollo de nuestros estudiantes, y es parte esencial de nuestra 

Comunidad Escolar. Por ello se privilegiará el que todos los hijos de una misma familia estudien acá, 

favoreciendo así que todos estudien bajo un mismo proyecto educativo. Se destaca que tendrán 

preferencia los hermanos de alumnos que estudien en el colegio, integrando así a la familia 

completa, estudiantes que ya han sido parte del colegio e hijos de funcionarios. 

 

De acuerdo a lo anterior se establece el siguiente orden de prioridades: 

 

1) HERMANOS DE ESTUDIANTES DEL COLEGIO. 

2) REINTEGRO MÁXIMO 3 AÑOS (FAMILIAS QUE REGRESAN POR TRASLADOS) 

3) HIJOS DE FUNCIONARIOS 

4) POSTULANTES NUEVOS 

 

Todos los postulantes pasan por los procesos evaluativos para determinar si cumplen con los 

requisitos exigidos por el colegio y su Proyecto Educativo Institucional, dispuesto en la página 



institucional (www. alliancelaserena.cl), además del Reglamento de Evaluación y Reglamento 

Interno y Normas de Convivencia Escolar. 

 

1.- CRITERIOS DE ADMISIÓN 

 

1.1 REQUISITOS DE POSTULACIÓN GENERAL 

 

a.- Los interesados en iniciar el proceso de admisión deben revisar en la página Web 

(www.alliancelaserena.cl) las vacantes disponibles y sólo en caso de existir cupo en el nivel 

requerido completar el formulario de postulación que estará disponible en la misma página. 

 

b.- Posteriormente el colegio se contactará con la familia postulante, para indicarles las fechas de 

entrevistas y evaluaciones, según el nivel escolar que postula.  

 

c.- Los resultados de la postulación, serán informados a los padres luego de haber concluido las 

etapas de postulación de los estudiantes. Los padres serán contactados mediante correo electrónico 

para informar su resultado. 

 

d.- Adicionalmente, los apoderados deberán hacer llegar junto al formulario de postulación, al mail 

admision@alliancelaserena.cl , digitalmente, lo siguiente: 

 

1) Certificado de nacimiento 

2) Certificado de notas colegio actual del postulante 

3) Informe de personalidad emitido por colegio actual del postulante 

     “SIN EL ENVÍO DE ESTOS ANTECEDENTES, NO SE DARÁ POR INICIADO EL PROCESO DE 

ADMISIÓN”. 

Nota: En todos los casos de postulación a los niveles que no tienen cupo, se generará una lista de 

espera por la posible liberación de dicho curso. 

 

e.- Los estudiantes que desean reintegrarse al Lycée después de un año de ausencia, deben cumplir 

con todos los requisitos solicitados y realizar por completo el proceso de postulación. Tendrán 

prioridad sobre otros postulantes, una vez aprobados los exámenes de admisión correspondientes. 



No podrán re-postular estudiantes que hayan sido sancionados de acuerdo a la normativa que 

establece el Reglamento de Convivencia Escolar vigente. 

2.- CUPOS POR NIVEL 

3.1 CUPOS POR NIVEL PARA PERIODO DE ADMISIÓN 2024 

NIVEL VACANTES 

Petite Section (Medio Mayor) 25 

Moyenne Section (Pre-Kinder) 25 

Grande Section (Kinder) 20 

CP (1º Básico) 6 

CE1 (2º Básico) 13 

CE2 (3º Básico) 2 

CM1 (4º Básico) 20 

CM2 (5° Básico) 3 

Sixième (6º Básico): 5 

Cinquième (7° Básico) 6 

Quatrième (8º Básico) 0 

Troisième (Primero Medio) 5 

Seconde (Segundo Medio) 3 

Es importante señalar que el número de cupos podría variar durante el proceso, pues dependerá de 

las posibles repitencias y retiros que se puedan presentar durante el período de matrícula que se 

inicia entre noviembre y febrero. 

3.2 PERÍODO DE POSTULACIÓN. 

Las postulaciones para las eventuales vacantes que se puedan presentar entre los niveles de Petite 

a Seconde, para el siguiente año escolar, se recibirán entre el 10 de  Julio y el 18  de Agosto del 2023, 

sin perjuicio que se pueda postular en fechas distintas por razones particulares, como, por ejemplo: 

traslados, intercambio, entre otras. 

Toute Petite 25



 

 

 

3. - PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

3.1 PROCESO DE EVALUACIÓN MATERNELLE 

 

El proceso de evaluación para estos niveles es realizado por una educadora de párvulos junto a un 

equipo de apoyo.  Consiste en una entrevista individual con nuestras profesionales y luego de ella 

se invita a una experiencia grupal en la que se evalúan las siguientes áreas: 

• Autonomía 

• Relación con su entorno 

• Área socio emocional 

• Comunicación integral 

• Relaciones lógico matemática 

 

3.1.2 REQUISITOS DE POSTULACIÓN 

 

a) Certificado de Nacimiento: 

5 años cumplidos al 31 de marzo para Grande Section 

4 años cumplidos al 31 de marzo para Moyenne 

3 años cumplidos al 31 de marzo para Petite  

 

b) Informe de Jardín Infantil y/o escuela de lenguaje. 

 

c) Certificado de especialista externos en caso de tratamiento o diagnóstico DEBE ser 

informado. (Es obligación del apoderado informar en caso que el estudiante esté o haya estado en 

tratamiento) 

 

d) Control de esfínter. 



 

 

 

3.1.3 ETAPAS 

 

a) Entrevista familiar (apoderados) con gerente más equipo psicóloga y educadora del nivel: El 

objetivo de esta entrevista es conocer la historia clínica del estudiante y el compromiso de la Familia 

con el Proyecto Educativo Institucional. 

 

b) Experiencia grupal: El estudiante, será citado por correo electrónico a una experiencia 

grupal junto a más postulantes, participando en una actividad de 45 minutos aproximadamente. 

Planificada y dirigida por una Educadora.  

 

c) El resultado del proceso de postulación será informado vía correo electrónico en un plazo 

de 15 días hábiles luego de finalizadas las entrevistas. El apoderado tiene un plazo de 3 días hábiles 

para realizar el pago de la matrícula, de lo contrario el cupo será liberado para otro estudiante que 

se encuentre en lista de espera. 

 

d) La lista de espera hace referencia a los interesados que, al momento de realizar su 

postulación, el curso no se encuentra con vacante disponible.  

 

 

3.2 PROCESO DE EVALUACIÓN CP  A SECONDE 

 

3.2.1 REQUISITOS 

a) Certificado de Nacimiento 

b) Certificado anual de Estudios de años anteriores (en caso de 1° básico informe de Jardín 

infantil.) 

c) Certificado de especialista externos en caso de tratamiento o diagnósticos DEBE ser 

informado. (Es obligación del apoderado informar en caso que el estudiante esté o haya estado en 

tratamiento) 

d) No haber sido expulsado o no haber tenido cancelación de matrícula en algún 

establecimiento educacional. 



e) Haber sido promovido de curso 

f) Informe de notas del año en curso: 

g) Informe de desarrollo personal y social 

NOTA: En caso de cumplir con todos los requisitos antes mencionados pasará a etapa de evaluación. 

 

3.2.2 ETAPAS 

 

a) Entrevista familiar (apoderados) y alumno(a) con Gerente del colegio, psicóloga y educadora 

del ciclo: El objetivo de esta entrevista es conocer la historia clínica y escolar del estudiante, y el 

compromiso de la Familia con el Proyecto Educativo Institucional. 

b)  Citación y Aplicación de prueba de admisión: Lenguaje y Comunicación, Matemáticas. 

c) Experiencia grupal: El estudiante, será citado por correo electrónico a una experiencia 

grupal junto a otros postulantes, participando en una actividad de 45 minutos aproximadamente. 

Planificada y dirigida por una Educadora.  

d)  El resultado del proceso de postulación será informado vía correo electrónico en un plazo 

de 15 días hábiles luego de finalizada la evaluación. El apoderado tiene un plazo de 3 días hábiles 

para realizar el pago de la matrícula, de lo contrario el cupo será liberado para otro estudiante que 

se encuentre en lista de espera. 

e) La lista de espera hace referencia a los interesados que, al momento de realizar su 

postulación, el curso no se encuentra con vacante disponible. 


